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INFORMACIGN SUJETA A GLASIFICACION: La pressn<a inlcrmacién fiueda suiela 3 I33
disposiclones aplicablas en malaria de lransparencia.
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Autorizacién para ia importacién de plaguicidas, nutrientgs vegetales, sustancias y materiales téxicos o peiigrosos
Con iundamento en Eos artfculos 135 fraccién IV. 153 fraccién W de Ley General de! Equiiibrio Ecolég’co y Ea Proteccién a1 Ambiente; 1, 2 fraccién I, 3 fraccién ll. 30. 31, 32 y 33
Ge! Reglamenlo en Meieria cfe Registros, Autorizaciunes de Emportacién y Exportacién y Cenificados de Exponacién de Plaguicidas. Nutrientes Vegezales y Sustancias y
Materiaies Téxicos o Peligrosos; 29 Eraccién 1. X, XII y xav del Reglamento Interior de la Secreian’a de Medib Ambiente y Recursos Naturaies; e! Acuerdo que Establece fa
Ciasifécacién y Codificaclén (fa Mercancl‘as cuya lmportacién y exponacién eslé sujeta a Regulacién por parte de Ias Dependencias qua iniegran Ia Comisic’m lntersecretan'al para a]
Control del Proceso y uso de Piaguicidas, Fenilizanzes y Sustanc‘las Téxicas y el Acuerdo que establece la clasificacién y codificacién de mercancias cuya importacién y
expoflacién esté suieta a :egulacidn por parte de la Secretarial de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demés disposicioné‘s aplicables, se explde la presente aumfizacic’m de
imporlacién a fave! de la empresa denominada
NDMBREORAZON SOCIAL ' R.F.C.éC.U.R.P. VIGENCIAINICIAL
ViAKEM, S.A. DE c.v. 1 , ' * f. ' = . fl 5 D18 2018AV MANUEL BARRAGANYLERDO DE TEJADA NO: 701 ‘ " ‘ PYO BQOSOQSVS
ZONA INDUSTRIAL V v 1 * VIGENCIA FINAL LCP. 664130, SAN NICOLAS DE LOS GARZA, NUEVO LEON 09/09/2017
81 1958 6100‘, ‘ '
NOMBRE COMERCIAL '\
DISULFURO DE METiLO
NOMBRE QUIMICO I IUPAC
N/A , .~
CATEGORIA TOXICOLOGICA ‘ > :CAS» »» » g . . E’STA‘DOIIFIISIICO

IEXTREMADAMENTE TOXICO ,» 75249270,: [I ‘ ‘1 Liqqj
CONCENTRACION EN (%)Dcompos:c10N_;, . 1/5 1 ~ .1 ‘1 .r98MIN. “ J” , , 1 «1 . g .. . i
CANTIDAD ; . UNIDAD DE MEDIDAf CANTIDAD UMT' UMTE “ FRACCIQNARANQELARIA
200,000 A . ; _ KILOGRAMOS ,, 200,000 KliLO‘ . 2930.90.99
OBJETO DEILAIMPORTACION, C) > . 1 “ ' ‘ ‘ ‘ ‘
FABRICACION DE METHYLTHIOMETHYLCRESOL,- \ » _, .. _ _.
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ELPRODUCTO _ a; -. . 1 3-» _.
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/ J
CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACIéN

|. La presente autorizacién no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la malaria.

Ii. Esta autorizacién. podré ser revocacla por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violacién de cualquier disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la
responsabilidad ambientai que en su caso pudiera originarse, asi corho de las sanciones civiles o penales que con forme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccién Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al A'mbiente.

lll. En case de ocurrir urI derrame infiltracién, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, deberé avisar de
inmediato a la Procuraduria Federal de Proteccién al Ambienie (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi come lievar a cabo las
acciones contenidas en su Programaide medidas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accidentes.

lnformativo:
Para la éxpedicién de la presente. autorizacién 5e recibié como requisito previo 'el permise de COFEPRES nt’zmero 16330012181584
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